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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que seautoríza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación· eléctricá que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inst¡:¡ncia de ..FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.D, Con domicilioeD Barcelona,
plaza· de Catalu118, 2; en solicitud de autorizaciÓn· para, l~ lnstaw

ladón y declaración de uttUdad. pública, $ los efeC"~:os de la
imposición de servidumbre de paso de lamstalaelonele.ctrica,
cuyas- características ·técnic~s'principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce~44338/71.

Origen de la línea: Apoyo 14, linea a E. T...Cerámica.. ,
Final de la misma.: E. T. «Fitor".'
Término 'munícipal a que af0cta: Tordera.
Tensión de setvíeio~ 25 KV.
Longitud en. 'kilóinetros: 0,011 aérea.
Conductor: Aluminio-acero.; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Un vano.
EstaCión transformadora: Uno de 250 KVA.;2510,380"O,220 KV.

Esta Delegación Provincial,: en cumplimiento ele 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,d€!··~.de,':O(;:t.:ubre;· .• Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967; de 22' dé:j'lJ;UO.; . LeY dei 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamentada Líneas.EléCtrj:cas Aéreas
de Alta. Tensión de· .28 de novietl\b~,de 196!i/.ha··.".auelto:

AutorIzar la instalación de la lil1$8soU(;ttada. y declarar la
utilidad: pública de la misma·' a Jos,efe(:tosde ·la imposición de
lf!- servidumbre de paSQ en las condicion,es.alcance y limita·
Clones que establece el Reglamento(ie la LéYIO/:l966, aprpbado
por Decreto 2619/1966.

'Barcelona, 9 de. mayo delQ72:.- El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Seccióri de
lndustria, Arturo Armll Guasp.-8.455~C.

RESOLUCION de la De·legación Pravincf,al de Bar
cetona por la que s,e aurof'izay df!ctara la utt(idad
pública en, concreto de la instalación eléctrica que
se tita.

Cumplidos los trámites Téglamentarios en .el expediente in
coado en esta DeIegaciónProvil)Ciala i<nstapt'iade~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A ..." 'c~n QOIll:iclIi<f .en .Ba:rc~lona,
plaza de Catal.uña. 2, en solicitud de autori~a.(:ióIlpa;r&.' la~sta·
lacióny declaración·' deutiUdad·,:.píl·bl~a" á'klS 'flfectQ$de' .la
impo.sicióll de sefvidumbre de P13;SO.<ie la· ins.tal~<;(Ól1eléGtrka,
cuyas características técnicas prínopales: son' las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-47098i7L
Origen de la línea: Apoyo ,881" lfn.ea Pon$·Ca1af~Cervera.
Final de la misma: E. T. 306; «Devant».
Término mun1ci¡jala que afecta: Calonge' de Segarra.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros· 0;032 aérea.
Conductor: Cobre; 25 miJimetros cuadrados. de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.;· 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/~96.7. de 22 .• d.e i.,U.l.to:.·I,..ey de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamenta deLin-ea!iEJéctrlcas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noVle~bre de l~$~ 1la:.resue'lto:

Autorizar la instalación de ·18.UneasonC~~(lda'y declarar la
utilídad pública de la misma a los efectosd.e,' la imposlctónde
la servidumbre de paso en lastiúl)Q.iciones,'aleallce y limita
ciones que establece el Reglamento de ]a L~y 1011966, aprpbado
por Decreto 2619/1966.

- Barcelona, 9 de mayo .' de leo72. - El •pelegado .provincia],
por delegación, el Ingeniero Jefe ,accidentál·· de la Sección de
IndustrIa, Arturo Amal Guaosp.-'-8:456-C. -

RESOLUCION de la De1egaci6n Provincial de Bar
celona por la. que se autoTiw :Y declara la utUidad
pública en concretoi:ielai·nsta.lati6fi eMctfica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en .eleJl:pediente in~
coado en est(i Delegación ProVincial a: 111stancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña; S•. A.", •. COn domicilio .en Bl;tfcelona,
pla~ de Cataluña. 2. én solicitud déatitorlZ4(ÜÓ1l .para '¡ainSta~
lación y declaración .. de·· utilidad'· públicáa::l()S' Qf,.ctos,de la
imposición de servidumbre de paso de: la' iD&talád1.ón eléctrica
cuyas caracterIsticas técnk:ás prinCipales $OnlassJgu'l:entes: '

:.

Número· de expediente: MS/ce-47109/71.
Origen de la línea: Apoyo 7, linea a E. T. ",Sentiu h.
Final de la n,lÍsma: E. T, ..Sentiu Il".
'Térinino muni(;:ipal a. que afecta: Gavá.
Tensión de setvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,894' aérea.
Conductor: Aluminio~acerO;54,59milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos, Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento· de 10 dispuesto
en los l)ecretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1Tl5/1967. de 22 de jUlio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y . Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deClarar la
utHidad:púhlica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones; alcance y limlta
cionesqueestableceeI Reglamento de la Ley 10/1966. apl'obado
por Décteto 2619/1966. .

Barcelona, 12. de mayo de 1972. - El.' Delegado provincial,
por delegacíón. el Ingeniero Jefe accídental de la Sección de
Industria, Arturo Arnal Guasp.~8.457-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se qutoriza y declara la utilidad
pUblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Visto el expedionte ülcoado en esta Delegación ProvincbJ
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A."'. con do~
micilio en pla¡;a de Cataluña, 2, Barcelona. solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimi-ento de una linea de A. T. Y .estación ·transforma~
dora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los
capitulos:fn del Decreto 2617/1966 sobre autorizacíón da ins
tal$cioneS eléctricas y en el capítulo ID 'deJReglamento apro

.bado por' J.')eereto 2619/1~ sobre eXP1"Opíación forzOsa y sancio
nasen materia. dé instalaciOnes eléctricas y .de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de M de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa dé la industria.

Esta Delegación' :Provincial del Ministerio de Industlia de
GeTo~, aprvpuesta ,de la Sección correspondiente•. ha resuelto:

Autori;ar '8 JaEmpresa.Fuerzas EltX:ttica& de Cataluña. So
ciedad Anónima,.. la instalación de la línea deA.- T. a 25 KV.
a la E, l ...santas CréUS,.. con el fin d6tlÍnpliar y mejorar la
ca,pacidad de servicIo de. sus . redes de·. distribUción. cuyas prin
cipales caracteristícas son, las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen da la misma: Apoyo numero 44 de la linea Apl"Tar·

tera.
Final, de la misma: Enla E. T. «Santas Creus"".
Ténnino muni¡;:ipal a que afecta: Alp.
Telisiónen I{V.,W.
Tipo de línea: Aerea, trifáSica, de un solo circuito.
Longitud en kil6metros: .0,306.
Condl.lttor~:A1uminio~acero de 27.87 milimetros cuadrados.
MateriahApoy:os. de madera, aisladores de. vidrio.
Estación transforinadora:
Tipo intemperie sobre apoyos de madera con transforma'dar

de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se. autoriza a los efectos. señalados en la Ley 10/
1~. soPre expropiación forzosa y sanciones en materia de, ins
taladones el(ictricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc·
tubre de 1966.

ContrA esta resolución cabe interponer reCUrso de alzada ante
la Direcc:1ón Cene~ de la Energia y Combustibles, en el plazo
de quince días, a partir de la fe<;ha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 27 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando Dfaz Vega,-8.461-C.

RESOLUCION de l.a Delegación Provincial de Ge~
Tona por la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita;

Visto el expediente ,incoado eI). esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de cataluña., S. A.... , con do~

mtcUio en. plaza <le .Cataluña. 2. Barcelona. solicitando. autori
zaC:i<in y: .l':lecl~raci6n en .concreto deutiUdad pública para el
establecirp.~nto'ds'vna línea de A.T. y estación transforma~
dó:ra, .y cumpÍidos 'l~trá1nites reglamentarios ordenados en los
capitulas .. m. del :Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins·
t'alacioneseléctrieas,yen el capitulo 111 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancio~
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